
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

MOCOA – PUTUMAYO 

  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Mocoa, diez (10) de febrero 2023. Doy cuenta a la 

señora Juez, informando que ingresa al Despacho proceso remitido por aceptación 

de recusación. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID GARZÓN SANTANDER, 

secretario. 

 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 047 

 

Mocoa, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Asunto: ORDINARIO LABORAL 860013105001 2022-00151 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: LEGUIZAMÓN Y SOSSA S.A.S. 

 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, se procede a la revisión del 

expediente avizorando lo siguiente: 

 

Por recusación propuesta por el abogado Gustavo Valencia Osorio en contra del 

Titular del Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, desata el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Mocoa resolviendo declarar fundada la recusación y remitir el 

proceso a esta judicatura para continuar con el respectivo trámite procesal. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa, 

 

RESUELVE  

 

ÚNICO. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 06 del 13 de febrero de 

2023*** 
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